
GUÍA DE RECURSOS DE ATENCIÓN  
A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA  
POR EL HECHO DE SERLO

2022 / 23

IGUALDAD

DELEGACIÓN DE  
IGUALDAD Y JUVENTUD



GUÍA DE RECURSOS DE ATENCIÓN  
A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA  
POR EL HECHO DE SERLO

2022 / 23



GUÍA DE RECURSOS DE ATENCIÓN  
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POR EL HECHO DE SERLO

La Declaración de Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra 
la mujer (1993), la definió como “todo acto de violencia basado en la pertenen-
cia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufri-
miento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en 
la vida pública como en la vida privada”.

Según los resultados de la Macroencuesta de Violencia contra la mujer realiza-
da con datos recogidos durante el año 2019: “Una de cada dos mujeres mayores 
de 16 años, ha sufrido algún tipo de violencia machista en España”.

Estas víctimas incluyen a las víctimas que sufren violencia por parte de su pa-
reja o expareja según la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, las mujeres víctimas de 
todas las formas de violencia contra la mujer: la violencia física, psicológica y 
sexual, incluida la violación, la mutilación genital femenina, el matrimonio for-
zado, el acoso, el aborto forzado, la esterilización forzada y la trata con fines de 
explotación sexual, según el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención 
y lucha contra la violencia contra las mujeres, la violencia doméstica (Convenio 
de Estambul), y el Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la 
trata de seres humanos (Convenio de Varsovia). 

Desde el convencimiento de que los derechos de las mujeres y de sus hijas e 
hijos, son derechos humanos, se ha realizado esta guía con la implicación del 
Ayuntamiento de Granada, la Diputación Provincial de Granada y la Subdele-
gación del Gobierno en Granada, y con la colaboración de organismos y enti-
dades competentes en la materia, con el fin de que, tanto las mujeres como las y 
los profesionales que intervienen con las víctimas, cuenten con una herramien-
ta informativa que facilite y mejore la atención y protección.

Esperamos que esta guía facilite el acceso a los recursos a todas las mujeres de 
la provincia de Granada que puedan necesitar apoyo.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA.  
UNIDAD CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER. 
 

DIRECCIÓN:
C/ Gran Vía, 50 • Granada.
Subdelegación del Gobierno en Granada.

CONTACTO:
unidades_violencia.granada@correo.gob.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Mujeres víctimas de violencia, administraciones y fuerzas y cuerpos de seguridad. 

SERVICIOS O FUNCIONES:
• Coordinación con otros organismos de la AGE, administración autonómica, 

administraciones locales y entidades colaboradoras.
• Seguimiento de víctimas de violencia de género y otras violencias.
• Sensibilización, información y formación dirigida a la población en general, 

profesionales que intervienen con mujeres víctimas y Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

• Difusión de los recursos existentes en materia de violencia que sufren las 
mujeres por el hecho de serlo.

• Recoger información estadística sobre feminicidios.

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA. 
 

DIRECCIÓN:
C/ Periodista Barrios Talavera, 1 • Granada.

CONTACTO:
igualdadprovincial@dipgra.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Ayuntamientos de la Provincia de Granada menores de 20.000 habitantes.
Personas usuarias de los Servicios Sociales Comunitarios en estos municipios. 

SERVICIOS O FUNCIONES:
• Prevención y sensibilización sobre violencias de género, incluida la explota-

ción sexual.
• Atención a las necesidades de las personas y de la comunidad a través de los 

servicios sociales comunitarios y derivación a recursos especializados.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
SERVICIO DE IGUALDAD. 
CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER. 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 
 

DIRECCIÓN:
Avda. de las Fuerzas Armadas. Complejo Administrativo Mondragones.  
Edificio E, Planta baja.

CONTACTO:
Servicio de Igualdad. 
T.: 958 24 81 16
cmam@granada.org 

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Mujeres en general y mujeres que sufren cualquier tipo de violencia por el hecho 
de serlo.

SERVICIOS O FUNCIONES:
• Sensibilización y prevención para hacer frente a la violencia de género, contri-

buyendo al cambio de valores que la sustenta. 
• Atención integral y especializada a las mujeres víctimas de cualquier tipo de 

violencia,  a través de los Servicios de atención psicológica, jurídica y social.
• Coordinación con las áreas municipales, incidiendo con Servicios Sociales y 

Policía Local. 
• Coordinación interinstitucional, a través de Comisión Local de la ciudad de 

Granada contra la Violencia de Género.
 
 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
CENTRO PROVINCIAL DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER EN GRANADA. 
 

DIRECCIÓN:
C/ San Matías 17 • Granada.

CONTACTO:
T.: 900 200 999 (24 HORAS) / 958 02 58 00  
cmujer.granada.iam@juntadeandalucia.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Mujeres víctimas de violencia de género, así como ofrecer información sobre los 
derechos y oportunidades de las mujeres y proporcionar atención y asesoramiento 
para actuar en caso de discriminación.

SERVICIOS O FUNCIONES:
Información, atención psicológica, atención jurídica, atención social, empleo y 
formación, participación y asociacionismo, atención integral en violencia hacia las 
mujeres y servicio integral de atención y acogida a mujeres victimas de violencia
CMIM: Albolote, Alhama de Granada, Almuñecar, Armilla, Atarfe, Baza, Cullar 
Vega, Gojar, Granada, Guadix, Huéscar, Illora, Loja, Mancomunidad del Rio Mona-
chil, Mancomunidad del Valle de Lecrin, Maracena, Montefrío, Montes Orientales, 
Motril, Ogíjares, Órgiva, Peligros, Pinos Puente, Salobreña, Santa Fe , Vegas del 
Genil y La Zubia.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
GUARDIA CIVIL. 
 

DIRECCIÓN:
Unidad Orgánica de Policía Judicial de la Guardia Civil de Granada.
C/ Pedro Machuca, 4-6 • Granada.

CONTACTO:
T.: 062 (Disponible las 24 h).

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Víctimas de violencia de género y trata.

SERVICIOS O FUNCIONES:
Protección y seguimiento de víctimas de violencia de género y mujeres vulnerables,
desde el punto de vista policial.

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
UFAM (UNIDAD DE ATENCIÓN A LA FAMILIA Y MUJER). 
 

DIRECCIÓN:
Comisaria Provincial de Granada.
C/ La Palmita s/n.

CONTACTO:
T.: 958 80 80 75 / 091 (24 horas).

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Victimas de violencia de genero, domestica o sexual.

SERVICIOS O FUNCIONES:
Proteccion a las víctimas de violencia de género, en todas sus formas, y su integra-
cion y seguimiento a traves del sistema Viogen.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
SERVICIO DE ASISTENCIA A LAS VICTIMAS EN ANDALUCIA EN GRANADA. 
 

DIRECCIÓN:
Sede Granada: Edificio Judicial de la Caleta • 1ª planta. Avda. del Sur, s/n. 
Sedes de Motril, Santa Fe, Guadix, Loja y Almuñecar.

CONTACTO:
T.: 662 97 91 67 / 77 / 76 • Resto de Sedes 698 94 11 96/ 97/ 98
granada.sava.iuse@juntadeandalucia.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Se atenderá a cualquier personas que haya sufrido un delito, independiente-
mente de la edad, nacionalidad, sexo, domicilio, o que haya denunciado o no los 
hechos. También a las victimas indirectas (familiares, profesionales, etc).

SERVICIOS O FUNCIONES:
Prestamos una ASISTENCIA INTEGRAL a las victimas, desde los ambitos juridico, 
social y psicológicos. Algunas funciones son:
• Asesoramiento jurídico e información de derechos.
• Atención psicológica.
• Información de recursos sociales.
• Acompañamiento a las victimas a diligencias judiciales.
• Coordinación con entidades que están implicadas en la problemática de la 

victima (IAM, policía, órganos judiciales, MF, servicios sociales, etc).

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
POLICÍA NACIONAL. BRIGADA DE EXTRANJERÍA Y FRONTERAS. 
 

DIRECCIÓN:
C/ La Palmita S/N • Granada.

CONTACTO:
T.: 900 10 50 90 (víctima de trata, explotación sexual o en contexto de prostitución). 
trata@policia.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Personas extranjeras víctimas de los delitos señalados.

SERVICIOS O FUNCIONES:
Asesoramiento sobre regularización de su situación en el país.
España: Policía Nacional. Trata de Seres Humanos.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
EQUIPO DE ATENCIÓN A LA MUJER. 
 

DIRECCIÓN:
Distrito Sanitario Granada Metropolitano.
Complejo Administrativo Almanjayar.
Avda. Joaquina Eguaras s/n • Granada. 

CONTACTO:
T.: 626 87 73 40

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Mujeres víctimas de VG, hijas/os y personas dependientes.

SERVICIOS O FUNCIONES:
Atención de enfermería, trabajo social y psicología clínica.

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE GRANADA. 
 

DIRECCIÓN:
C/ Carcel Alta, 3 • Granada.

CONTACTO:
Adela Gómez Molina • ajg@icagr.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Víctimas de violencia de género.

SERVICIOS O FUNCIONES:
Turno de oficio y asistencia juridica gratuita a victimas de violencia de género en 
los terminos establecidos en el art. 20 de la ley organica 1/2004 de 28 de diciembre.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
FUNDACIÓN SOLIDARIDAD AMARANTA. 
 

CORREO ELECTRÓNICO:
granada@fundacionamaranta.org

CONTACTO:
T.: 618 67 51 91 / 646 88 76 25

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Mujeres o unidades familiares que han sufrido o sufren diversas violencias ba-
sadas en el género, sobretodo que se encuentren en situaciones de explotación 
sexual, trata de seres humanos, contextos de prostitución, violencia sexual, etc.

SERVICIOS O FUNCIONES:
La entidad pone a su disposición un recurso residencial con capacidad para 5 
plazas para la acogida de emergencia, y larga estancia y un centro de atención 
social especializado orientados a facilitar y desarrollar procesos de incorporación 
social a corto, medio y largo plazo.
Los servicios que ofrece son: atención psicológica, social, jurídica y laboral espe-
cializados para desarrollar itinerarios personalizados que conduzcan a una vida 
autonóma y libre de violencias.

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
CARITAS DIOCESANA DE GRANADA. 
PROYECTO CAMINANDO JUNTAS (Prostitución). 
 

DIRECCIÓN:
C/ Doctor Azpitarte, 3 • Granada.

CONTACTO:
Belén Pardo (Trabajadora Social). 
Bienvenida Bueno (Coordinadora).

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Mujeres que ejercen la prostitución o vulnerables.

SERVICIOS O FUNCIONES:
• Acogida, acompañamiento.
• Visitas a prostíbulos y carretera , reparto de material preventivo.
• Asesoramiento social y jurídico.
• Talleres de promoción (Orientación laboral, autoestima, alfabetización,  

mujer y salud etc. . .).



Guía de recursos de atención a mujeres víctimas de violencia por el hecho de serloGuía de recursos de atención a mujeres víctimas de violencia por el hecho de serlo

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
CRUZ ROJA. 
 

DIRECCIÓN:
C/ Cuesta Escoriaza, 8a • Granada.

CONTACTO:
Cristina Beltrán Cuéllar • T.: 958 22 14 20
cristina.beltran@cruzroja.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
• Mujeres victimas de violencia de género.
• Mujeres en situación de Trata Seres Humanos, o de explotación sexual.
• Mujeres en dificultad social; acoso, violencia sexual, prostitución, etc.

SERVICIOS O FUNCIONES:
• Servicio Atenpro, 24 horas (atención y protección movil a victimas de violencia 

de género).
• Detección y acompañamiento en el restablecimiento e inclusión de las mujeres 

y sus hijas e hijos victimas de trata o de explotación sexual: unidades de acerca-
miento a entornos de prostitución. Atención especializada salud, social, juridica, 
psicologica. Orientación laboral. Capacitación. Alojamiento y manutención 
puntual. Entregas economicas y en especie. Telefono atención 24 Horas.

• Atención a mujeres en situación de dificultad social: Asistencia social, juridi-
ca, psicologica, salud.

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
FUNDACIÓN CRUZ BLANCA GRANADA. 
 

DIRECCIÓN:
C/ Periodista Eugenio Selles, 9 - local 3 • Granada.

CONTACTO:
T.: 679 39 71 23
ts.granada@fundacioncruzblanca.org

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Personas en situación de prostitución y/o trata y mujer en situación vulnerable.

SERVICIOS O FUNCIONES:
• Unidades móviles: acercamiento a piso de ejercicio, reparto de material  

preventivo, realización de pruebas de VIH. 
• Atención social, sanitaria, emocional. . .
• Piso de acogida para mujeres en situaciones vulnerables.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
ASOCIACIÓN ENGLOBA (INTEGRACIÓN LABORAL, EDUCATIVA Y SOCIAL). 
 

DIRECCIÓN:
C/ Magnolios, 10 • Urbanización Monteluz (Peligros) • Peligros (Granada).

CONTACTO:
T.: 627 28 55 72 • 600 03 66 46 
amana@engloba.org.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Mujeres jóvenes víctimas de trata de personas, con o sin menores a cargo.

SERVICIOS O FUNCIONES:
Nuestro programa ofrece una atención integral y tratamiento personalizado 
a las mujeres que formen parte del mismo con o sin hijos a cargo, basada en: 
cubrir sus necesidades básicas, ofrecer una atención psicológica adecuada a sus 
necesidades, acompañar y asesorar según las necesidades detectadas, propiciar 
recursos formativos y laborales, proporcionar un servicio de conciliación y res-
ponsabilidad familiar adecuado a sus necesidades y dotarles de las herramien-
tas necesarias para conseguir una plena autonomía. 
Se trata de ofrecer un apoyo especializado a través de un recurso residencial 
de 4 plazas con alojamiento seguro garantizando la confidencialidad para su 
recuperación.

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
ASOCIACIÓN IN GÉNERO (INTERCULTURALIDAD Y GÉNERO). 
 

DIRECCIÓN:
C/ Juan de Echevarría, Local 18 • Granada.

CONTACTO:
T.: 613 11 53 27
equipotecnicoandalucia@ingenero.es

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Colectivo de personas que ejercen la prostitución y víctimas de trata con fines de 
explotación sexual.

SERVICIOS O FUNCIONES:
Desarrollo de programas y proyectos sociales y sanitarios, Asesoriamiento social, 
sanitario, jrídico y psicológico, integración social y laboral, intervención socio-sa-
nitaria en terreno, detección y denuncia de trata y explotación sexual, atención 
y derivación a servicios especializados, investigación científica de prostitución y 
trata. Nuestras misiones son: realización de diferentes acciones personalizadas y 
grupales con el colectivo, para lograr su reinserción social y laboral; realización de 
acompañamientos: social, sanitario, jurídico y psicológico con en sus procesos de 
integración y denunciar las redes de trata y explotación.
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN O RECURSO:
INSERTA ANDALUCÍA 
Proyecto AMIVES, Atención Integral a Mujeres Víctimas de Trata con Fines de  
Explotación Sexual. 
 

DIRECCIÓN:
C/ Poeta Vicente Alexandre, 4 • Granada.

CONTACTO:
T.: 690 72 02 92
coordinacion.trata.ja@insertanadalucia.com

PERSONAS USUARIAS/DESTINATARIAS:
Mujeres y niñas víctimas de Trata con Fines de Explotación Sexual. 

SERVICIOS O FUNCIONES:
El programa tiene como objetivo la detección y rescate a mujeres y niñas víctimas 
de trata con fines de explotación sexual contando una unidad móvil de atención 
en entornos de prostitución, centro de atención y plazas de emergencia. Este 
programa, que es financiado por el Ministerio de Igualdad. 
 
Los objetivos del servicio son los siguientes:
• Detectar y contactar con las posibles víctimas de trata con fines de explotación 

sexual. 
• Acoger y acompañar a las mujeres y sus hijas e hijos menores en su proceso de 

restauración.
• Ofrecer la oportunidad de obtener recurso residencial que favorezca el desa-

rrollo integral de la persona. 
• Fomentar el trabajo en red a través de la coordinación y colaboración constan-

tes con agentes públicos y privados en el ámbito de la lucha contra la trata con 
Fines de Explotación Sexual.
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